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ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno civil cíe la Provincia.. / 

" " '" N u r n V ' i Ú.'"Z'."u\. .' '^i 
En la Gacela correspondiente al dia i del actual se hallan el 

,Ileal dtcreiu éMatfuteion-Mguimtt : , ;.• ...t . 

MINISTERIO DEVX.AÍ G O B E R N A C I O N ; 

. • J.Exposición.a/S..Mi v'-

. . .Serio.rp: . ReRtablec¡vIo,por. Renlidecrelo do IGdeOclnbre ú l -
t , , , , t iQoIc( '«iMc^44^Mt^*li*o.¿tmjUwn virtud; de lá ley de 1.° 

, dii Eiier.o. de 18,15, l»<)rgiui¡zacion 'nuinicipol -.'.ftié '''uiio"dé \an 
... objetos qi|t;..cqn luú'yor'inütsiiciii ¡llamaron.. 1.1. atención .del que 
. .tgtttqjM. Los.caiiibiwi.pvJilicosjy^liis.vicisituileii irevolncionariu 
^)t4|^;,d^^,|ilg|it^M9i<i|Mii''eMa:paFtev 1 » venido experimentan-
. ,«19 .caá síii ¡uteri»isicMt, el pítis,'nu liii» pacliilo'meim; de ' influir 
> eii.jn.manera-(lejer d.e.losiCuerjuis 'municipales» y.•-someter su 

rc'giineu y el inpvimicnto, de en personal a' [n^ inconstantes y fre-
. ,cau(Mtl<* ?Heri»IÍ*1'»)A,>.l«i|»Hl¡<*.v'- ¡e-.>-.v -n :• • *• 

. ' Desde Julio de i l S S i . en qne ilegulmente se acordó la díso-
. liicúiu (le,,lo» ayunlain^nló^A^lii moti existeiUes, Vphrn > reerii-
-. i|)iiiz¡irliis con otros elegidos ;por.:hiétodosvliet<!rbgéiieos é inco-
,. ni'xpv hnMa igunl;Hieíi M corléenle ^año, en que los gravisinios 
. . ni'oiiiecimiento», de indos .conocidos,' delerininaron i.hnndns' mo-
¡. dillcac.iiine» sn.los CHurpos de ipie se trata.ipüode'decirse qué él 
......leincnlo'muuie.ipiil se Ualla.t'uenude¡Ras'condicioiics naturnles, 

y .obedeciendo é leyes .que/dislnn :iiiiicho.de ser¡las qiie corres-
. .pondeii¡¿¡¡a.gran.misión>sot'¡al,que.Jásilreferidas- corporaciones 

. esliin Jlijinadas á .deseBipeñi ir i . . . .... . : • •.•<•••" 
Ki.Minístio que suscribe, penetrado como se halla de la im-

, portancia grande,y du.la 'iudispuUible influencia que In vida o r 
denada, y propia de.(as.lncnlt4lades.i>)irrce ¿1» el desarrollo de las 
fuerzas del país, sé liubiern, apresurado á propóner á<V. 'M. la 

. iiiihediüla Ciinstitucinii dé IOSÍ ayuntamientos con arreglo á la ley 
de 8,de Kuero de 18'is, si otras- considéruciones de' un drden 

, .mas elevado le lo Uubiüraii pectrntidoj • • -••<:•..••. 
Mientras rigió el Real decreto de 14 de Julio último décla-

rahdo en estado de sitio la peniusiila 6 islas adyacentes, no era 
. recular; ui pntiticoi proceder á .'uiins elecciunes generales contra 

la libertad, de cuyaim^ebracion .pudieran alegarse, ann inrumla-
damentc, la rigidi'Z de la'situacion bajo que liabriau sido reali-
lailas. Como, por otra parte, Im difíciles y azarosas circuiistan-
cins que atravesó el Estado ijnpidieron anticipar la revocación de 
nquplla severa, pero inil¡spénsaldo''mefl¡ilá¡ dé ahi el que. con-
jtrariand» sus deseos,y tendencias,.el Ministro.que tiene la hon-
1» ,dÍ! dirigirse ó V, AI. fie hui>iera visto ¡eii.la .üensible precisión 
de liiferir íiasta el presente la ejecución del pensamiento conte
nido en este proyectóle decreto.: . .. .. • i 

.. . La urgencia de que las municipalidades se., renueven confor-
inn al procedimiento oslabledd.o.oii.Ja actual;leg!síacioii,,Jia pro-
due.iiló la necesiilail duabrevjiir los plazos que la citada ley ele 8 de 
Kuero y el reglanieulo de IttdeSetiembre de 1815 señalan para 
las diversas operaciones eíectoi ales. No temen, Señora, loi Con
sejeros ile V . M . aceptar la. responsab>iliilad..de cstralimitar en 
esta parle el circulo que les'trazañ las jeyes.jV.igentes; porque^o-
br'e toila coiisideraciuu está la de regulariz¡ír prontamente la ad-
•ninistraciou del pais para que puedan funcionar en breve todos 
Inj cuerpos que reconoce y establece lá Constitucion dcl Kstado. 
Fuera de qué lo» inciinveriientcs transito^ios^que esta condenso-
ción habrá de ocasionar, quedarán mas que siillcienicniente com-
pénsailos por las ventajas que rcpoitará.la jiacion toda de que la 
organización municipal recobre cuanto, antes Jas condicionés uor-
inales de su éxisteuci 'a. Kl Gobierno, lidemas, tiene ,motivo para 
aguardar luiidadamcnte qúe las autoridades superiores de las 
provincias jj los actuales ayuntíimieniosi cuyos imjmrtauUsiiiios 
servicios y cooperación elicaz se complace en reconocer,. sabrán 
sujilir, á fuerza de actividad, 'perseverancia y celo, y utilizando 
á mayor abundaíiiiento las facilidadéS'' que les proporcionará la 
in»lruc«iou que al'clécliV se circulé, él ihcviláblii vacio que en 
la elección'á que *a á procederse deja la premura del tiempo. 

Funilado en estas razones, tiene la honra el que suscribe do 
proponer á V . M . , de acuerdo con'el Consejo de Ministros, el si-
suientn proyecto de decreto. 

" Madrid 3 do Diciembre de 185G.=Seriora.—A. L . R. P. de 
V . .M.=l^ l Mitiislro de la Gobernación, .Cándido Nocedal. 

),['''.•• . ¡ . Rtf*l decreto. '. , , . 
Atendiendo ó las razones que me ha expuesto ¡el Ministro de 

Ja . C»«bcrnac¡oii¡ry de acúerdo con mi Consejo de Ministros, he 
.^venido en decretar lo siguiente: . . . . i • • 
, ; i , : l ."¡ Kl dia.S de Febrero,priximo venidero se procederá'á la 

deccion general de ayuntamientos en todos los. pueblos do ln 
Península é,islas Raleares.. • ¡i 

.,2-" .l'réviasilas formalidades requeridas. por la legislación 
vigente, los nuevos ayuntamientos, quedarán: instalados el de 

-. Marzo ei^ todosllos pueblos.del,territorio español. á que se relie-
re. el.anterior, artículo. >••>•; .;! . ¡ 

,. 3.f . ; En las islas Canarias principiarán á correr, los plazos des
de 1.a de Enero próximo, y guardarán una correspondencia 

, chacta con-los que. se lijan para' la Península y Baleares cu este 
Rca| decreto, y eh las instrucciones, que puní su ejécucion se 

..circulen,.! •...'.;.. ••; .. . ¡L' ; . ••' 
4.°. A l i n de que pueda tener cumplido efecto la constitu-

. ciou de loi ayunt.imlenl.is en los plazos lijados, quédan uutori-
' zados los Gobernadores de.las, provincias, con inclusión „dc 'las 

.̂  sometidas al régimen .excepcional, para nombrar interinamente, 
. .entre los concejales elegidos, el Alcalde-y. Tenientes-de :Alcalde 

en aquellas poblaciones donde, con arreglo al articulo !).", de la 
¡ ley de 8 da .Enero de 1845„.débeniscr. nombrados, por mi;. Su 

exceptúa de esta disposición.el ayuntamiento de Madrid. , • 
- • ¡i." .„ En los pueblos dónde por cualquier motivo ilo huliiereu 
¡ podido constituirse sus ayuntamientos.para las indicadas.recluís, 

continuarán fuucionanilo los nctuales hasta,que se hallen instula-
!dos. los que .han du;nombrarse en virtud'del preaentetdecreto. 
- ... 6.° .Todas,las operaciones relativas á! esta elección' general, 
. en las cuales ileba intervenir la autnrjilud superior do Ja provin-

cin, se practicarán exclusivamente por el; Gobernador , de ella, 
aun en aquellas provincias ó poblaciones donde por .circunstan
cias,especiales no se!haya levantado el estado de sitiuial. tienipu 
de verificarse la elección. . • 

i : - .7.° Desde el recibo del presente.decreto cesan .las; faculta
des concedidas á las autorida les superiores civiles ó militares de 
las provincias para'disolver ó reformar, discreciuualmeiile las 
corporaciones niuuicipiiles.' ,' ..; 

8.° • E l Ministro dé la Gobernación queda encargnilo de .ex-
peilir las instrucciones.oportunas para la ejecución de .csle.du-

-crcto. • • ; . / , •• 
Dado en Palacio á 3 de Diciembre de 1850. = Está rubri

cado do la Real inaiio.=EI Ministro de.la Gobernación,.Cándido 
Nocedal. •'• • >. • • 

Adminislracion.=yegnciado 1 ° ¡ y 
Para la ejecúciim d̂ sl R.'.al dociéto de csla fcclm, ilis-

• poniendo In elécción general de' ayuntamiento<; ' .S.!M.' la 'Reina 
(Q; D. G.); ha tenido á bien detériuinar lo siguiente: 
• 1." Los Goberniidores de provincia señalarán1 á cinJa' pueblo 

•para el dia 12 del actual él número de electores contribuyentes, 
el de elegibles y el de concejales qúe les cot'rcspouduu con ar té -
glo á su 'vecindario, 'l'ambieu señalarán el de distritos electorales 
en qué se han de dividir los que deban tener mas de uno. 

3." Recibido por los Alcaldes el indicado señalamiento, se 
asociarán inmediataincule los concejales y maynres contribuyen
tes quo previene el art. 25 de la ley de ajuntamieiitosy proce
derán á M:formación de las listas de electores y elegibles del 1110-
do y forma quo está determinado en las disposiciones vigentes. 

-3. ' Las listas firmadas por el Alcalde y sus asocia os se ex
pondrán al público desde el '22 del corriente hasta el '28 del 
mismo, ambos inclusive.' 

Durante este tiempo podrán hacerse las • reclamaciones opor
tunas por ómisioiies ó inclusiones indi bid.is. 

"4."v Desde el-28 dé Diciembre basta el 8 de-Enero se ex
pondrá bl público la lista de las reclamaciones que se hubiesen 
hecho durante el plazo marcado en la prevención anterior. > ¡ 

ii.'1 Decididas las reclaméciones por el Alcalde, se expondrán 
de nuevo al público, el dia 3 de Kneio próximo, las lisliis dé 
electores y elegiblbs'con las rcclilicociones que el mismo 'hubie
se hecho, y permanecerán expuestas hasta el (i del mismo mes. 

6'.' En este tiempo, los que no se conformaren con las deci
siones de la autoridad - local, podrán acudir por su conducto al 
flobeinndor de la provincia. 
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7." Todus Ins solioilHiIos que fo prc<i>nti>n'i>n el |i!¡iio siTii-
ludo, las reinilhá el AlcuMe el. din.f) ilc Knci» ni (¡nlimmilnr 
du l«i firovinina, acoinpiiriiiii J.u cuantos nnU'cc'l^rtli!* 'WMI ncco-
narios (IÍIIÍI la nuiyor ¡iu^liiicion i ld nmiiit». Ouitiulii n» fu pru-
fcnli'ii rerlauiiiciom'?, el Alail 'lc I» |>iirlic¡|i¡itá asi ú la esprosa-
ila auloi iilad. 

S " l)i'«<le el 9 de Rm-rn ni 17 del mismo mus se es|>nudiá 
«I pútiüio la lista ile las rerl'Miiacidiies <|ue so luibioe" houlrj 
d. -sile el ilia 3 al 9. 

.<(" E l (¡iilieinailnr, loeáo (jno i cítilia las ini'ucionadaR re-
elainaeiani'S, las pasará al (iituscji) priivineial [iara i(tie emita su 
ilii táiiicii, y antes del 39 de línuio uunitinicará sus resoluciniies 
li liw Aleaídi'íi. •: 

10. I.iis Alcaldes, con arrcgld á las resniudones del Gulier-
lia-!<ii de la pniuncia, loiltiaiau las listasdeliiiitivainante rrctilica-
das, y las rxpoinlián al públieo desde el 3 al 7 «te Febrero, 
«IIIIHM inelMsive. 

11. l'A ilia 1." de Kchrern, A mas lardar, aniineiará al pú-
lilicit ol Ali'alile la desi^naciim du ilistritos y el sitie y lima cu 
<|tie las junios electorales lia luán de 'Cclelirnrsc. 

.12. Se pinci'deiá a la eleeeiíin general de ariiiitainieiilos, 
en tollos los pueblos de la l'euiusulii ó islas adyacentes, en los 
dias designados en los artictilus 1." y 3." del Ucal decruUi de 
esta lecha. . . . 

.13. I.as listas de los elegidos se exp'indráu al púlilicn disilu 
el t) ni 11 de Kebi eio, amtuis iucltisivi.'. lín esle li'Miipn innlriiii 
los iiitcresailns (ireseular al Alcalde tas reclatuacimies f escusas 
<|iie tengan por eimvenienle. . 

l í . Hl dia 13 de Febrero remitirán l:>s Alealdes al Oober-
nador de la protiucia ks inenciiiiiailasrei'.lamauiiines y excusas, a-
ciuiipiifiándolus con suinforuiey <<iiiciiaMl«<«iilecrdeiili'sjur.!<ueii 
opoi iiinos para su mas'acertada le^iluciun. Si' uln^uoa rerla-
miiciiiii se liubii's'e presenladn, leniitiran una ceililieacinn en 
que usi se.acredite: A l inisiuo tiempo iciiiiliinn las actas de la 
e.leceiiiu, y una lista de. los elegidos. 

lo. Óiisde el 13'de Febrero al 17, ambos ¡IIKIIIIÍVC, se ex-
ponilrá al ptiblico la lista de todas las le.'liiiiiaciones y excusas 
preSrlilailas desile el 9 al II del pinpio II,rs ' 

1(1. Pava vi 8 de Marmeomumcnii «I (Joliernailnr á los A l 
caldes las rosolui'Mmes que, «yendo al Oousejo provincial. Uncie
se adoptado snhie la valide/, de las actas y sobre' las ruelaiuacio-
iies y excusas de los iiileresadns. 

17. I'ara el misimi din 8 de Marín, los C.nbenunloies debií-
ráu haber liedlo bis iiiiiiibnimieiilos de Alcnldu V Teniente» de 
Alcalde que les corresponde, con arreglo al arl. 9." d ' la ley 
de 8 de Enero do 1815, y al'3.° del Keal decrelii « le 'o ta 
tedia. ' • 

18. Antes del dia 17 remiliuiii los Gobernadores A ««le Minis-
lorio la lisia de los concejales el. ^idns paia lo».lyuntamieiitn*de 
¡ii|iiellas poblad' S. cuyos Alcaldes y Tenienles .li'l.ali sor uom-
brados por la Reina ron arreglo al arl. 9." ibí la lev. 

19. Los nuevos Alcaldes, los Tenientes y üegiilures se pre
sentarán á tomar posesión de sus cargos en Ins'dins rospi'diwi-
iiii'nleja'rnilados paia la península, Baleares y Canarias por los 
¡ulieulos 2." y 3 ° del Ueal ilecieln de esta fei-lia. 

•2i). I.os riolicruadnres de provincia, tim'liiexu comn reciban 
«d expiesado Ueal decretn (|ue precede j la presenlr!iiHlruccinn, 
los circuliiián por medio ile ,Hn Boletín • exlraordinario. en el cual 
iuserlaián lanibicli liteialnieiite lodns los nrlirulos relativos á las 
«•leci innes municipales, campreniliilos en la ley de 8 de ivuerode 
1845 y reglamento apiolinilo por S. M . en 16 de áolieinbre del 
mismo aíio para su ejecución. 

Sil. I.as mismas nuloiidailes, bajo «u respiiusaliiliiliid mas 
estrecha, cuidarán de <|un lo las las operaciones relativas á \A 
elección de que «e trata se praclhiucn ron la niauir legalidad y 
exactitud, naranl;7.ando ámpliamenle á los electores el libre ujur-
c'u io de sus derechos. 

•>i. A lin de que denlio ile los pl..y.os que se lijan puedan te
ner electo las opciacinnes icspeetivas. un si lima Im algu
no de los que, a juicio de lo*.(¡obiunadores y Alnldes. CMIIÍII/.-
e. m a MI mas pionlo y mejnr ilespucli". y á la iniijor rapi.le'. y 
fiecueiieia de las coiiiunicaci » euire la cipilal di: la proilucia 
v las cabrias de los disliilus umnii ipdes. 

¿ 3 . I.ns ga<los extraordinarios que por este motivo pudieran 
tener que reali/.iiise, tiinlo por los IJobeinadores como por los 
Alcaldes, se jnstdicaiiiii en debi.ln fin nía y pagarán con eaign á 
la parlida de elecciones muiiii'ipales ó prin¡nciales, incluida en 
los presupuestos i espi emos. Si dicha panila no alcan/.ase, se 
impulaián los ga-tos menciuiiadus a la de imprevistos; y si aun 
asi no hubiese lo sulii ienle para satisl'acerlos pnr couiplelo. se 
ampliará esta última parlida con la cantidad absiilulameiite nece-
saiia para ello, a lili de que lio ile¡e por tal molivo de llevarse 
cumplidaiiicnle a cabo el iuipui tanto sen icio de que se tutu. 

,24. I.ns'G.ibernaiInrés y Albldosdictarán; dentro del círcu-
• lo de sus facultades, cuantas rnedidás les sugiera su celo, y con-

ceplúnn necesaiias, al cabal y mas exacto cumplimiento de las 
dispnsitlones' conteiiiilas en esta circular. 
' 2o. I.a ley'de 8 dé Kiiero de 1845, el reglamento de 10 de 
Setiembre del propio año para su ejecución y las domas dispo
siciones videntes en la materiu, regirán en todo lo que para la 
presente elecci'.ui general no haya sufi ido alteración por esta 
circular y el Kéul decreto á que se reüere. 

Todo lo que de Ueal órdeu comunico á V. S. para su mas 
exacto cumpUmieiito. Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
drid 3 «le Diciembre de l$ol>.—Nocedal.—Seüor Gobernador 
de la provincia de... ' 

í.o (juí se t'B!«!r/a «n «s(e perñMfco o^cíol paro 7116 los AkalAcs 
i n f.l nuiimniu i/ite reeilian esle número exlraordinario y el ordi
nario de esta inismu fecha. eHetqué se Aoce la ilesigmicioit de elec
tores cnnirihugrtíet elegililes y coiicejales (¡ne á cada Ayniilamienla 
corrcsfioiide (omndo por lime el ú'límo ceiiso de pohlacimi como lain-
bien el námrrodrdislritnt, procedan al nomhramiento deasuciados 
y mayores cnnlrilinyenles. formación de listas y demás operaciones 
comprendidas en los arliciilos desde el 2."/«usía el 7." ambos 
iocliisiet de. la pieintena /ustruccion cuyo punitíal y exacto eum-

. .plioiienlo les encargo. También les aioierto qne tanto en estos Ira-
bajos como en Un demás sucesivos de la elección deben atemperar -
se exiriciamenle á las disiiosiciones de la ley y Ueijlamenio de 
181o r/ue d conliituacion se pulilícan y que están en perfecta con-
sonancia con la anterior Instrucción que solo introduce noccdail 
e» los términos que deben de tener especial cuidado'en no confundir. 
Por manera que mmlirados los- asociados y mayores conlritiu-
t/cnics. fm-midas las lista* tonforme á la designación qué se pu
blica en el llaletin ordinario, expuestas aljnVilico linnudus por el 
Alcalde y asociados, desde el dia 22 del corriente hasta el 28 del 
mismo omíms inelusice, admitidas y decididas conforme á la regla 
5..' las reclamaciones que dura nte esle tiempo se produzcan, expues -
tas estas al público desde el citado dia 28 del corriente has'a el S 

. de Uñero próximo y las lisias rectificadas desde el ' i a U U M citado 
mes, el dia 9 del mismo remitirán los Alcaldes á este (¡ohierno'de. 
provincia todas las solicitudes de reclamación acompahadus de 
cuantos antecedentes sean necesarios para la mayor - ilustración 
del asunto:; y si no hubiese reclamaciones lo participarán á mi 
autoridad, expouiendó también al público desde el 9 al 17 de 
Huero la lista de reclamaciones hechas desde el 3 al 9 del misnio. 

Me. prometo.del celo de los Secretarios de aynniamu'uto que 
.coadyu-vítrau al exacto cnuiplimieutó de cuanto se preriene.1 pites 
. que la mayor puntualidad y claridad en estas operaciones les ser
virá de mcriln c<i sus empleos. Lean 7 de Diciembre de IHÜÜ.— 
Vablo Vegas. 

Artículos de la loy de 8 de Enero de 1845 que se 
citan en la circular anterior. 

TITULO I. 

fíe la oryonísacíoii de ios us/uiilumíeuíos. 

Arllmlo l . " Un todos los pueblos que con arreglo ;i esta ley 
deban tener una ailmiuistracioii municipal «epatada habrá un al
calde y un niunlamienlo. 

A r l . 2" Kl alcalde preside él ayuntaniiento. 
A r l . 3 " I.os ayuntamientos se «•«impondrán del número de 

concejales que leí corresponda con arreglo a la escala siguiente: 
'V«m>-iiti,ii T u t u l pulí 

Jt* A I c j M e . Krfp i l i t res . e l i i lwiil i le. 

En los pu lil'is, distritos «1 concejos que 
mi pa eu de 50 vecinos. . . . . 

En lo» de ñl * 200. 
En los de 201 á 400. . . . . . 
Kn los ile 401 .'i (¡00. . . . . . 
En los «le bOl á 1,000 
Ki, los de 1,1)01 a 2..Í0I) . . . . 
En los de 2,o0l á 5,01)1» 
En los de 5,1)01 á 10,000. . . . . 
En lo- de 10,001 á lo.OOl). . 
En los de 15,001 a 20,000. . . . 
En los de 20,d0L arriba. . . . . 
En M a d i i d . . . . . . . . . . 

3 
4 
4 
ü 
(i 

10 

3 
4 
(> 
<J 

U 
13 
10 
19 
25 
29 
31 
37 

4 
(i 
8 

12 
14 
10 
20 
24 
30 
3(> 
38 
48 

A r l . 4." Vara desempeñar el caigo de procurador sindico en 
todos los casos en que las leves exijan su interveucino, uoinbrara 
•;l avuutaniioulo uno de los rogidoieá cu la piinicia se»ion de ca
da año. 

A i l , 5° Cuando el di.diilo iu un ayuiilamieulo te componga 



(¡.vi 
de Vürins pü''roiiii!"rf'-l!sraaias ó publneio.'ies apailnilns enlre tí, 
se nombrani un nlcaltlu pe.l<ineo pHr.-i c-ul» dtt ültiis, cxcc[)t(j 
el caso de que c» la mismu npiiln ülnurio di; los lunieulcs-

Ai't. 6." I-'M caraos du alcaldi-, Icnientu de ¡dcalile y rrgidnr 
Son gniloilo», lionorificoH y (d)li|;.'ito> i " " . di! tilcaldu y teniuu-
le diirniáfi don uñw. el du conc j . i ! , ciintro. 

Art. 7." 'Todo!» los conejales si! renovarán por 'miUd eíida 
dos nuw. \m <|iie dejen de ser alcaldes <> tenirnles (•iintiniMr.in 
lierleneciendi) al aynnlainienlo si no linldercn cnmplidu los co.i-
Iro años de concejal. 

A r l . 8" líl alcalde y todos los ¡ndividnos del nruntamiento 
podrán ser reelegido-; pero, en este I USO, tendrán la faeullud de 
aceptar á no el cargo. 

TITULO l í . 
, Del nombramiento de alcalde y Unientes de alcaide. 

Art. 9." Los alcaldes y lenientes de alcalde serán nomlir.idos 
p»r el 'Rey en todas las capitales de proMnc a y en lás ral ium de 
partido judicial cuya pobl icion llegue á "2,01)!) vecinos. 

En los demás pueblos los i ioinleará el Gefu poiiiico por dele
gación del Rey.: 

En ambos casos se hará el iioinbramieiilo entre los conceja
les elegidos por los pueblos. 

:Art; 10. El lley, sin embargo, podrá nombrar librrmenle un 
alcalde corregidor en lugar del ordinario, en las polilucinues don
de lo cniiceplúe convcnieidé. 

I.a duración del alcalde corregidor «er4 ilimitada: su sueldo 
le incluirá en el presu puesto municipal. 

Ar t . ' t t . I.os alcaldes pedáneos' serán nombrados por los fie-
fes políticos, á propuesta del alcaldii dol distti'.i', de entre lo» etec-
lores de la respectiva población, parroi|!iia ó feligresía. 

TITI LO ni. 

l)¿ la c/eccmii de (os ayuntamitutn». 
, Ar.t. 12. Los ayuntamientos serán elejidos por los vecinos de 

los pueblos que, con arreglo a las disposiciones que siguen, se ha
llen incluidos en las listas ,de e'ectores. 

C A P I T U L O I . » 

De los electores. 
Art, .13. Son electores todos los vecinos'del pueblo, concejo 

rt término municipal que paguen, mayores entilas.de eonl ríliueiou 
hasta el núirero de imliviiluos que il-termina la escala sigo ente: 

Ko los pueblos que. no pasen;de til) vecinos, lodos serán elec
tores, á cscepciou de los pobres de solemnidad. 

En .lo* que IIO: pasen de 1 .l)()() habrá 00 electores, mas la'IO." 
parle del .uúinero de vecinos que excedan de lio. 

lio los que no pasen de 5.000 lulirn l ü i electores (máximo 
del caso anterior), masía 1 1 / parte de lo« yeciiins que e-cedau 
de 1,000. 

En los que no pasen de 20,000 habrá 517 electores (máximo 
del ras» anterior), mas la 15!.* parte del .número ,de los vecinos 
que iscedan de 5,000. 

En los que pasen de 20,001) habrá 1,707 electores (m iximo 
del caso anterior), mas la 13.' parle del.número de vecinos ipio 
cscednii de 20,000. 

Se consideran como vecino', paro los efeclos de esta ley. to
dos los que siendo cabezas de famdía c»n casa abierta tengan ade
mas un aíio y, un ilia de residencia, ó lia.) un obtenido veciiolail 
con arreglo á las ícyes.. 

Art. 11. Tamliien serán incluidos en las listas todos los que 
cnulriliuyau con cuota igual á la mas baja que eii rada pueblo 
se duba pagar pnru ser elector con arreg'o a la anterior escala. 

Art." lo . I'ara eslimar la cuota, se acumularán l/is que pa
guen los coidrilmyciilcs, dentro y fuera del pueblo, por eoiilribii-
cion general directa, y los repartimieulos vecinales que satisfa
gan paía cubrir el pie*cipueslo ordinario municipal ó provincial. 

Art. 10. En lo- pueblos donde un hubiere contribuciones di-
reclas ni leparlimieulos vecinales, se lleuaiá el número de elec
tores con los vecinos mas puilieotes. 

Al t . 17. Cara computar la coutribiiciuu, ó la renta en su 
caso, se reputarán bienes propio-: 

1. " Respecto de los maridos los de sus mugeres mientras snb-
si-la la sociedad conyugal. 

2. " Itespeclo de los padres los de sus lujos mientras sean le
gítimos admiui-tradotcs de ellos. 

3. u Respecto de los hijos los suyos propios de que por cual
quier conceplo sean sus mailies o-ul'i oiioai ias. 

A r l . 18. Tendrán lambieu derecli i a volar, siendo mayores 
de 2o años y vecinos del pueblo ó léruiiiio municipal: 

1. " Los individuos de ias acadenias Espakola, de la Historia,, 
y de San reinando. 

2. " Los doclmcs y licenciados. 

3. " Los imliiidins ile los ciibildos c;:lcsiásl¡c>.s, los curas pár
rocos y sus tenientes. 

4. " LIH uiiigislrallos, jueces de primera inslaocia y prom do
res (¡'cales. 

ü." Los empleados nclivos, cesantes ó jubilarlos cuyo sueldo 
llegue á 10,000 rs. anuales. 

0." Los i,(je¡a!cs rellrados del ejército y armada. 
Los ah« gados eoo dos aties de estudio abierto. 

5. e Los méd,eos, ciruj inos y farmacéuticos con dos años de 
ejercicio. 

0. " Los arquilectos, pintores y escultores con líltilo do aca
démicos en alguna de las a "ademias de Nobles arles. 

I'O. Los prnl'osores ó maestros en cualquier eslablecimieulo 
de enseñan/.a costeado de fondos públicos. 

Los indiuduos comprendidos en estas clases que paguen ta 
cuota prescrita a los madores contiibuyoutcs, serán couludns en 
el uúniei'o de estos, y votaran en calidad de tales. 

A t l . 19. No pniiráu ser electores: 
1. Los que al tiempo de las elecciones se hallen procesados 

criminnlmunte. 
2. ' Los que por sentencia judicial hayan «ui'iidn penas corpo-

Mles allicliias ó iolamalonas, y no luibieceH obtenido rebabi ila
ción. 

•'!.' Los que se li dien bajo la inlerdiceioii judicial por incapn-
cid.ui fi-icii ó moral. 

i - ' Los (jue estuviesen fallidns ó en suspensión de pago, ó con 
sus bienes intervenidos. 

¡>. Los que se hallen apremiados como deudores á la iiaeiei-
da pública ó á los fondos comunes de ios pueblos en calidad de 
hegiiudo» couti ibuyenles. 

l i . ' Los que en virtud de sentencia judicial se hallen bajo la 
v¡£¡lauc¡u de las autoridades. 

CAPITULO 2.-

De los elegibles. 
Art. 20. En los pueblos que no pasen de 00 vecinos, todos 

los electores son elegibles. 
En los pueblos que no pasen do 1,000 lecinos, serán elegi-

b'cs las dos leiceras partes de los clectmes conír.boyeules, COM-
laudose de mayor ¡i menor, mas todos los que paguen cuola igual 
a la del último de dichas, dos terceras parles. 

En los pueblos que excedan de 1,000 vecinos serán elegi
bles la milad'de lo» electores contribuyentes, conlandose igual
mente, do'uva y ov {> menor, mas lodos los que paguen cuota igual 
¡i la de! úllinio de dicha mitad: no debiendo, sin embargo, bajar 
imnca de 102, tnaxmo del caso antciior. 

Art. 21. En los pueblos que pa-eo de (>í) vecinos ue requie
re como cualidad precisa para ser alcalde y leuleiite la de saber 
leer y escullir. Sin embargo, elGefe jio ilicu podrá dispen-ar es
tá circuuslaucia donde lo cieyere oee.esaiio. 

Art. 22. No pueden ser alcaldes ni iudividoos de iiyunhi-
Iillenlo: 

1. " Lo< ordenados in sacris. 
2. " Los emplead ,s piildic.i.s en acti'o servicio. 
3. ° Los que perciban sueldo de los fondos municipales ó p'o-

vinciales. 
4. " Los Diputados provinciales por el tiempo que ubteugaii es

tos cargos. 
b." Los arrendatarios de los propios, arbitrios y abastos de 

los pueblos, y sus fiadores. 
Ai t . 23. Podrán excusarse de sen ir los mismos oficios: 
1. " Los mayores de (iü años y ios l'isicamenle impedidos. 
2. " Los Diputados á ('/n tes y Diputados de provincia hasta 

un año después de haber cesado en sus cargos. 
Arl ." 21. Cuando un ajuntamiento sea disuello, no podran 

ser nomtirados en la primera elección, ni en la ordinaria gene
ral ¡oin.:d¡ata, los individuos que le huldeien compuesto.-

CAPITULO 3.» 
' De las lisias de electores. 

Art. 21). Parala primera elección, que se verifique desunes 
de publicada esta ley, los alcaldes, nsociados a dos coocej.ile- y 
dos mayores contrilioyeutes, ile-igoados por el aynolami 'nlo, !'>i'-
iiiíirau las lidas de electores, y oleg bles con sitj cien a los da
tos esta IwLicus de coululnicione- y rcjiarliuiienlos que podían 
voelamar de las uíiemas dt* liaeienén. 

Art. 20. Esias lisias, uoii ve/, ronnidas, será-i periniineotes 
y servirán para todas las elecci oies sucesivas c<m las oporlonas 
reclilicacioues, que harán igu ilm 'oto el alcalde y sos asneiados. 

A r l . 27. Kn la lecul'i.acion se e-cluira á l is qoe liulneieu 
fallecido (> mudado de veci .d.nl; pero á los que por ciiali|iiiec 
otro concepto se ciey-jte tjue han peidido el lierccli • electoral 



no se les borrará fino dcspúes de ser citados y oidos si se pre-
Ninlasen ;i imfiiignur la exclusión. 

A i l . £8 . Las lislns rcclilicailas, (irnindas por el alcalde y sus 
asociados ce expoiidráii al (lúblico lodos los níios en que corres
ponda hacer elección general, desde el día l ü de Agosto hasta e l 
31 inclusive. ante este tiempo sellarán las oportunas reclit-
niaciones por <jini-i"ii ó inclusión indebidas. Todo elector iusciito 
en las listas esta facultado para l iacr estas raclamaclones, y e,l 
que omiliilo, se piesumiese elector, podra pedir su personal in-
cliiíiou 

Art . 29. Las reclamaciones se dirigirán al alcalde que, oyen
do á los asociados, las deciiJirá: bajo su responsabilidad. 

A r l . 30. E l día 10 de Setiembre se expondrán otra vez a l 
público las listas con las nuevas rectificaciones que el alcalde luí--
Liere hecho, para que lleguen á coriocimieulo de los interesados. 

A r l . 31. I.os que no se conforinaren con la deciiinu del «leal— 
de podrán acudir, antes del ¿I) de Setiembre al Gefe poli Ileo, quien' 
decidirá dcliuKivamcute y sin ulterior recurso hasta el 15 deUc--
tubre oyendo ai consejo provincial. 

Art. :i¿. El (icíe (Ki'dico comunicará antes def 25 de Octu
bre sus rexilucioiies ni alcalde que, con arreglo á ellas, publica
rá las listas ya detiuilivamcnlc rectificadas, listas listas servirán 
para la nueva elección general y para todas las parciales queocur-
lau durai'te kis dos años siguientes. . 

A r l . 33. tiu lo< casos en que, con arreglo al art. 1G sea pre
ciso, hacer las', listos con mas pudientes, «e soguirtii tus mis
mos trámites señ.ilailos en los arliciilos anteriores. 

A i l . 34. Solo los comprendidos en la lista general de electo-' 
re», después de rrctifiradg podrán nttar para los cargos niuuici-
|Mles. I.us un coinpreudiduH no volarán, aun cu judo ténganlos 
requisitos nucesurios para ser electores.1 

CAPITULO l . " 

De las juntas thclorales. 
Art. 3S. Un (os pueblos donde no corresponda nombrar te

niente de aleadle, ó se nombre solamente uno, habrá uu solo dis
id ió elecKmil. 

Art. l i l i , lío los pueblos dónde correspondan dos ó nías l e -
IIÍRIIICS, habrá tantos distritos electorales cuantos sean aquellos. E[ 
nlcable h irá ja dirjsion oyendo al ayuntamiento, y procurando 
que el disuito mus numeroso no exceda al menor en 50 elec
tores. La división de dislritos asi hecha, servirá para todas las: 
etaccinne* (|ue se vei ifii|iieii, y no se podrá variar sin orden del Ce
le político. 

A r l . 37. Kl día 23 de octubre, á mas tardar, anunciará at 
piib.'tco el »\r.id4a l« desigiun ion de distritos, y el sitio y. llora en. 
que las jiiTiUs electorales habrán de celebrarse. 

A i l . 38. líu los pueblos que no tengan más de un distrito 
''IccUiVül, los electores uambrarán á lodos los individuos del ayau-
laniiento. 

lín los pueblos que tengan mas de un distrito, los electoreí 
•solo nonibrui'iui el número de concej iles que corresponda al suyo. 
V'sie núinern será igual eo todos, excepto cuando el da conceja
les no ve pueda diti lir cxacluioeulu por el de distritos: en este 
caso nonititaián un concejal ma* los <ljstiit<is qu.; designe la suerte. 

Art. .')!). Se procederá á la elección general (leayuntamien
tos un tollos los pueblos de la Península é islas adyacentes el día. 
1. de Noviembre, caila dos años. 

A r l . 40. Kl alcalde, y donde hubiere mas de un distrito elec
toral lo. tenientes <í regidores, por su órdeii, presidirán el acto de 
la elección. 

Art. d i . Para la conslitocion de la mesa se asociarán al con
cejal i|ue presida dos electores nombrados por el mismo de cn -
t»e los préseme*. 

l-os electores (pie concurran en el primer dia y primera ho
ra de votación, enliegaián al presidente una papeleta, que po
dran llevar escrita, ó escribir en el acto, en la cual se designa
rán dos electores para secretarios escrutadores. Kl presidente de-
l'ositará la papeleta en la urna á presencia del elector. Conclui
da usía vnlacion, se verilicurá el escrutinio, y quedarán nombra
dos seeielniins eserutailoies los cuatro electores, que hallándose 
presentes al tiempo del escrutinio, hayan reunido á su favor ma-
vor iiúinerii de votos. Estos secretario», con el alcalde, tenientü 
ó icgiilor piusideiile, cousliluiráii deliuitivainente la mesa. 

M por resultado del escrutinio no saliese el número suficien
te de secielai jos escniUdoies, el presidente y ios elegidos nom
brarán de eiiliu los electores presentes los que rallen para com-
Jilelar la mesa. 

l in cuso de empale decidirá la suerte. 
Art. M . Constiluiiia la mesa, empezará la votación,que du-

raiá lies dias, i no ser que antes hubiesen dado su voló lodos 
los elicloies del distrito. I.a rotación será secreta. El presidente 

entregará una pafíletá rubricada al elector; esle escribirá en 
ella, dentro de! loc.il y á la vista dé la mesa, ó hará escribir por 
otro elector, los nombres de los candidatos; y- el presidente i n 
troducirá la papeleta en la urna delante del mismo elector, cuyo 
nombre y vecindad se anotarán en una lista numerada. 

Art. 43. Las operaciones electorales empezarán á las nue
ve de lu mañana y termiunráu á! las dos de la larde. 

Art . 44. Luego que se concluya lá votación d« cada dia, el 
presidente y los seerelurios liarán el escrutinio de los votos, le
yendo'cu alta voz las papeletas, confrontando el número de ellas 
con el de los votantes anillados en las listas, y extendiendo del 
resollado el acia eoiTespooiliente. . 

En tollo escruliuio leerá el presidente en-alta voz las pape
letas, y del contenido de ellas se cerciorarán los secretarios es
crutadores. 

Art. 45. Cuando las papeletas cbulengan mas nombres que 
Jos precisos serán nulos los votos dados á los últimos sobrantes: 
pero vuldián jos de las papeletas que coutengaii munos^iipinbí'es 
que los precisos. . , i 

Art. 4(1. Terminado el, escrulinio» y, anunciado,.el, resultado 
á los electores, se quemaran á. presencia del público, todas las 
papeletas. ., ,, . • .'•.n-. •;• 

Art. 47. Antes de las nueve.de lli mañana del dia siguiente se 
. lijará en la parte exterior del edifr.io donde se celebre "la, elec
ción la lista nominal de todos los electores qtie hayan,concurri
do á votar el dia anterior, y el resútncn de los rolos que cada 
uno hubiere obtenido. - ; .', . 

Art, 4S. A l dia siguieate de haberse acabado la votación, y 
¡i lu hora de las diez de la mañana, los presidentes y secretarios 
escrutadores se presentarán ante el ayuntamiento pleuodel pue-
blo; y cada mesa, por su lirden, hará el cscrutiniq goneral da 
los votos de su distrito, y extenderá y firmará el acta del re
sultado; expresando el número total de electores que hubiere en 
dicho disidió, el número de los que han lomado parle en la 
elección, y el de votos que cada candidato haya obtenido. 

Art. 49. Asi en las votaciones diarias, como en el escrutinio 
general, el presidentey-secrclarios esérntadores resolverán á plu
ralidad de votos cuantas dudas y reolamiciooes se preíeuten; pe
ro no tendrán facultad para anular votos, consignando única
mente en el acta su opinión y las resoluciones que, hubieren to
mado. 

Art. üO. El acta original so depositará en el archivo del ayun
tamiento, y una copia certificada de ella se pasará al alcalde. 

C A P I T U L O S." • 
Del t x á m u y oprodacioi» de fas eíecciones. 

Art. 51,. Quedaran elegidoi por cada distrito para coneejalcs 
los caniliilalot que hubieren obtenido mayoría relativa devotos. 

Art. 1)2. La lista de los elegidos se expondrá al público por 
el alcalde desde el 10 de Noviembre hasln el l ü inclusive. D u 
rante este plazo se presentarán & la misma autoridad las roclo-
maciones y excusas que se intentaren. 

Art. 53. El Alcalde remitirá el dia 16 de noviembre al 
Gefe l'olitico las actas de las elecciones, con nm lista délos ele
gidos y otra de los concejales correspondientes á la mitad que 
no se renueva. Remitirá asimismo los espedientes relativos a 
las reclamaciones y excusas que se hubierenpresentado. 

Art . i i i . El liefi! político,'oyendo al Consejo próvincial, de
cidirá sobre ta validez de las actas: si hubiere nulidad, dará i n 
mediatamente órden para que se subsané, repitiéndose la elección 
«n el todo 6 en la parte en que la nulidad estuviese. 

Del propio modo resolverá el Gefe político todas las recla
maciones y excusas. 

Art . 5b, Cuando las elecciones estén arregladas á la ley, se 
'procederá al nombramiento de alcalde y tenientes, conforme al 
art. 9." pudiéndose hacer indistinlámcnle dicho nombramiento 
entre los nuevos concejales y los que continúen siéndolo. 

A r l . 56. El nuevo alcalde, los ,tenientes y regidores, se pro-
Scntaráii á tomar p isesion de sus cargos el dia 1.° dé enero, 
previo aviso del alcalde saliente, y prestarán él debido juramen
to al Itcy, á lu Consliiueiou y á las leyes; no deteniéndose este 
acto por las reclamaciones que tuvieren hechas los nombrados. 

Art. 57. Si por cualquiera causa no csluyicse nombrado él 
tnuevo ayuntamiunlo para el dia 1.° de enero, continuará el 
antiguo hasta que aquel pueda instalarse. 

Art. 58. Las vacantes de alcalde y tenientes do alcalde so 
proveerán por el misino método del articulo 0." 

Las vacantes temporales ilel alcalde las suplirán los tcnicn-
ftespnr su órden; las da eslos los regidores por'el suyo hasta la 
resolución del (Jefe político. 

Art. iiil Las vacantes de regidores no so reemplazarán sinij 
•cuando falle mas de lu tercera parte de los qiie deba, lenur c'l 
uyunlainiento. En este caso procederá á elección parcial, noni 
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hramlo cada dislrilo el reemplazo del concejal ó concejales que 
lo enrresponda. 

Art. GO. E l (inlcn numérico de los regidores se decidirá 
por la snurle. Del propio modo se delurminarún los concejales 
que delian salir en la rennvacinn de la primera mitad siempre, 
qnft U'AJIV i ; temn gttHeval tmlo un njunlamicnVo. 

Artículos del Eoglamento de 16 de Setiembre de 
1845 que se citan. 

CAI'ITUí.O I. 

De las lisias de-electores y tlegWlcs para los cargos municipales, 

Art. 1." Kn los meses de abril y mayo del año en que cor-
rcsponila hacer elección general de ayuntamientos, los Gcfes po-
liliuos reclilicarán la cstadfslica ilel vecinilario de los pueblos de 
sus respectivas provincias, uiloplando las IIUH clicncca medidas 
para que resulte tan exacta como sea posible, dando aviso al Go
bierno antes del 1.° de juido de haberlo asi verilicado. 
. Art . 2.° Kn elI misino mes de junio señalarán 6 cada pueblo 
el mímero de cleciores conlribuyentes, el de elegibles y el de 
concejales que les corresponda con arreglo al vecindario que re
sulte tener, ,6 igualmeiite el de distritos electorales en que se 
liun de dividir los que deban tener mas de uno. 

De haberlo hecho asi darán aviso al Gobierno antes del 1.° 
de julio (nrts. 3.°, 13. 20, 33 y. 30, de la ley.) 

Art . 3.° A l hacer el señalamiento de que habla el artículo: 
anterior, prevendrán á los alcaldes que en el mes de julio han 
de réíililieaise las lisias electorales, y que los ayuntamientos cil
la última sesión que celebren en junio, á mas tardar, nombren 
los dos concejales y los dos mayores contribuyentes que: asona
dos al.alcalde han de practicar la rectilicaciou. Dichos conceja
les J. mayores contribuyentes deberán saber leer y escribir, si 
fuese posible. Los Geles políticos exigirán aviso para el 1.» dé 
julio del nombramiento de los asociados, y para el 1." de agos
to de haberse efectuado la rectilicaciou, lo cual pondrán en co
nocimiento del Gobierno antes del 15 del mismo, mes de agosto' 
(art. 2G.) " 

Art . 4.° Se cnliendé por mayores contribuyentes pora lo» 
efectos del artículo anterior los inscritos corno elegibles en la lista 
<iue ra á rectificarse.. 

Art. !>." Al nombrar los ayuntamientos los cuatro asociados 
del alcalde; nombrarán ademas dos suplentes, uno de la clase de 
•concejales y otro de lo de contribuyentes: estos suplentes en-; 
liarán á reemplazar á los propietarios siempre qfte falten .por 
cualquiera causa. 

Art. 6." La rectificación se hará borrando de las listas a los 
que hubieren fallecidñ ó mudado de vecindad. A los que por 
cualquier otro concepto se creyere que han perdido el derecho 
electoral, el alcalde los citará personalmente; y si esto no.pudie
se ser, por medio de cédula que se entregará bajo recibo á sus 
familias ó criados, señalándoles el término de cuatro días para 
que, si lo tienen por convemenle, se presenlen i impugnar la 
esclüsion. El alcalde y los asociados, si el citado no se presenta--
se en el término señalado, 6 si se presentase, después de haber
le oido, decidirán lo que eslimen justo. Contra lo que resolvieren 
iic. Uabrá nltenor recurso; pero los así escluido? podrán pedir su 
inclusión en los días cu que las listas están expuestas al público 
(artículo 27;) 

Art. 7.° Siendo necesaria la edad de 2S años para ser elec
tor, ya como contribuyenle, ya como capacidad, el que la hu
biere de cumplir ántes del 1." de noviembre del año cu que cor^ 
responda la elección general será incluido en la lista, con tal que 
reúna las cualidades exigidas en la ley. - , 

Art. 8." Siempre q.ie para la founacion de las listas electo
rales necesite el Alcalde datos de los que obran en las oficinas de 
Hacienda, lo avisará al Gel'e político para que este, lo reclame de 
la intendencia. ... 

Art. í).0 Las cuotas que han (le servir para clasificar los elec
tores contribuyentes serán las del año en que se rccliriquen las 
listas, á no ser que no estuviesen aprobados los repartí míenlos, 
en cuyo caso servirán las del año anterior. 

Art. 10. l'ara juslilicnr un elector lo cuota que pague fue
ra del distrito municipal, ya por contribución general dilecta, 
ya por repartimicnlos vecinales, deberá ucreditarlp con la exhibi
ción de los recibos originales. 

Art. 11. La lista de elegibles se formará con los electores 
contribuyentes de mayores cuotas, que no tengan .impedimcnlo 
legal para ser concejales, hasta completar el númpro que con ar
reglo al vecindario corresponda. 

A r l . 12. Las listas se formarán dividiéndolas en dos partes, 
de las cuales la primera comprenderá los contribuyentes elegí-, 
bles y no p.lcgibles, y la segunda las capacidades, con ar.regln al 
modelo nínii. 1." Todos los contribuyentes electores y elegibles 
del término municipal se colocarán por el órden de mayor á me
nor según la conltibuciou que paguen. Cuando el distrito nniui-

cipal pase de 2000 vecinos se espresará la habitación do los elec
tores. Siempre que el distrito se componga de varías parroquias, 
feligresías ó poblaciones rurales, sea el que quiera su vecinda
rio, se espresará la parroquia, feligresía ó población en que re
side el elector. 

Art. 13. La lista firmada por el alcalde y asociados so ex
pondrá al público desde el l o al 31 do agosto, ambos inclusive, 
de los años en que corresponda elección genenil (art. 28). 

Art. 14. Asi la lista a que se refiere el articulo anterior co
mo todas las demás que con arreglo á lo prevenido en este capi
tulo y en el siguiente han de exponerse al público, se colocarán 
en una tabla que esté fijada á la altura conveniente en la parle 
exterior de las salas consistoriales desde las ocho de lu mañana 
hasta las seis de la tardé. 151 alcalde adoptará las medidas necesa
rias paia su conservación. 

Art. 18. l i l alcalde por sí, 6 por medio de persona que de- • 
signe al efecto, recibirá todas las reclamaciones que se le diri
jan desde el 15 al 31 de agosto, anittando en ellas el (lia y la 
hora deísu presentación y dando al interesado'recibo si lo pidie
re (art. 28). . ' 

Art. 10. Desde el (lia l . " al 19 de setiembre se espondrá: 
al público una lista firmada por el alcalde y asociados de las re
clamaciones presentadas desde el l o al'31 do agosto. 

Art. 17. Decididas las reclamaciones por el alcalde, oyendo 
á los asociados, se formará una nueva lista con sujeción al mis
mo modelo que la anterior, expresando al final de ella, y por 
medio de una nota, todos los que quedan cscluidos, así por ha
berse probado que no reúnen las cuaiiilades necesarias, como 
porque, sin embargo de ser contribuyentes, no les alcanza el 
derecho electoral por la inclusión de otros de tnayore» cuotas. 
Está lista estará expuesta al público desde el 10 al 19 de setiem
bre, ambos iuclusive (art. 30). • 

Art. 18. Los que no se conformaren con las decisiones del 
alcalde, bien por no haber sido incluidos en la lista, bien por 
no haber sido excluido algún elector, bien porque con la iuclu-' 
sion de otro lí otros pierdan el voto activo 6 pasivo, podrán acu
dir oIGcfe político por conducto del alcalde, á quien entrega
rán la oportuna solicitud. El alcalde por sí ó por medio de per
sona que designe al efecto, recibirá estas solicitudes, anotando 
cu ellas el dia y hora de su presentación, y dando recibo al in
teresado si lo pidiere. 

E l alcaide facilitará á 'los reclamantes cuantos dalos pidan 
para fuiidar sus reclamaciones (art. 31.) 

Art. 19. Todas las-solicitudes que se presenten desde el 10 
al 19 de setiembre las remitirá el dia 20 el alcalde con su in
forme y el de los asociados al Gefe político acompañando cuantos 
antecedentes sean necesarios para mayor ilustración (art. 31.) 

Art. 20. Desde el expresado dia 20 de setiembre al 30 del 
propio mes se expondrá al público una lista firmada por el al
calde, de todas las reclamaciones y escusas presentadas del 10 
al 19 del propio mes. 

Art. 21. E l Gefe político, luego que reciba las reclamacio
nes, las pasará al Consejo provincial para que dé su parecer, y 
antes del 25 de octubre comunicará al alcalde loque resolviere 
(arts. 31 y 32.) 

Art . 22. Uecibidas por el alcalde las resolucionas del Gefe 
político formará la lista dcfinilivamente rectificada, siempre 
con sujeción al mismo modelo, la cual, firmada por él y por 
los asociados, se expondrá al público desde el dia 30 de octubre 
hasta 013 de noviembre. • 

Art . 23. En las poblaciones en que haya de nombrarse mas 
do un teniente de alcalde, ademas de la lista general, se expon
drán al público en los dias marcados en el articulo anterior lis
tas parciales de los electores y elegibles correspondientes h cada 
distrito electoral. Estas listas parciales solo comprenderán la ex
presión de electores y elegibles con arreglo al modelo núm. 2.* 

Art. 24. Desde el 3 de noviembre hasta dos años después 
se colocarán-las listas de que hablan los dos artículos anteriores 
cu la secretaria del ayuntamiento en dispusicion de que puedan 
verse por lodo el que quiera consultarlas. 

Art. 25. Uiia copia de la-lista general delinitivamete recti
ficada, firmada por el alcalde y asociados, y estendida en papel 
<le tamaño igual al del sellado, se remitirá al Gefe político en 
el espresado mes de noviembre siguiente. 

Art.. 26. Cuando en los.dias del 10 al 19 de setiembre no 
se presente ninguna réclamaclon, el alcalde lo participara asi al 
Gel'e político el dia 20 del mismo mes. 

Art. 27. En las grandes poblaciones, sin perjuicio do llevar
se íi efecto lo prevenido en los anteriores artículos, se dará, á 
las listas toda la publicidad posible. 

Art. 28. En los casos cu que con arreglo al art. 10 de la 
ley sea preciso hacer las listas con los mas pudientes, se segui
rán los mismos trámites señalados en los artículos anteriores. 

Art. 29. l'ara que tenga aplicación el art. 10 de la ley, es 
necesario que en el pueblo no haya contribuciones directas ni 
rciiarliniiéntaS' vecinales. Donde hubiere aquellas ó estos, y et 
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número de contribuyentes no alcanzase i cabrir el de electores 
que correspomln con arreglo ni vecindario, no liabri mas elec
tores que los contribuj'enles qué remiten, y las capacidades que 
reúnan las circunstancias exigidas en la ley. 

CA.l'lTüt.0 H . 
De las elecciones. 

Art. 30. En Ins pueblos donde corresponda nombrar mns de 
un Teniente du Alcalde, liará el Alculde la división do distritos, 
«yendo al Ayiititumiunto y procurando que el distrito min nu-
meroso no exceda ni menor en BO electores. Antes de la pr i
mera elección que fe verifique con arreglo á la ley nctiiol, dará 
parte el Alcalde al Gefe político de la división de distritos que 
luciere, la que no podrí variarse en lo sucesivo sin úrden de la 
misma autoridad (articulo 36). 

Art. 31. E n los pueblos qne, teniendo mns de un Teniente 
de Alcalde, no pueda dividirse exacta mente el número de Con
cejales por el de distritos, nouibrardn un Concejal mas los dis
tritos que designe la suerte. A este efectó el Alcalde señalará 
con cuarenta y ocho lloras de nnticipacion el (lia en que esta 
operación ha de practicarse. El ocio se verificará ante el Ayun
tamiento y dos electores contribuyentes de cada distrito, desig
nados por la misma corporación. Introducidas en una urna tan
tas pnpelcta» cuantos sean los distiitos, los que aparezcan en las 
papeletas que primero salgan, serán los que nombren un Conce
jal mas (orticulo 38). 

Art. 32. E l sorteo de que linbla el artículo anterior lia de 
verificarse preci?iimenle oclio dias antes por lo menos de la elec
ción de Conccj.iles. 

Art. 33. E l Alcalde cuidará de remitir A lodos los presiden
tes de mesa dos copias firmadas por el mismo y por los asocia
dos, de la lista deliuilivamente rci tificadn de loa electores corres-
pondienles al distiito respectivo. Uno de estas listas se lijará du
rante los dias de elección dentro del mismo local en que la junta 
se celebre. I>a otra lista servirá para que la mesa compruebe la 
identidad de los cleclores qne se presenten á votar. 

Art. 34. Con arreglo al artículo 41 de la ley los electores 
que concurran en el primer día y primera hora de volncion ele
girán la mesa. Vara qne se cumpla esta disposición el Presiden
te de la junta adoptará las medidas necesarias y anunciará en 
alta voz, pasada la primera llora, que solo pueden votar la me
sa los cleclores que basta enlonccs se hubiesen presentado. 

Art. 3S. l.as papeletas y el acta de las elecciones se exten
derán con sujeción á los modelos números 3." y 4.° 

Art. 36. La lisia de los elegidos con designación de los dis
tritos, donde iuibicre mas de uno, se expondrá al público (¡mia
da por el Alcalde desde el 10 al 15 de Noviembre ambos inclu
sive. Las reclamaciones y excusas que se intentaren durante es
te plazo se presentarán al Alcalde, quien las recibirá por si ó 
por medio de persona que comisione ni erecto, anulando el 
día y la llora de la presentación, y dando recibo al interesado si 
lo pidiere. E l Alcalde facilitará á los reclamantes cuantos datos 
pidan para fundar sus reclamaciones (artículo 52). 

Art. 37. E l día 16 de Noviembre remitirá el Alcalde al Ge-
fe político los reclamaciones y excusas que se hubieren presen
tado, acompañándolas con su infoi nie y con cuantos antece
dentes juzge oportunos para su mas acertada resolución. Si nin
guna reclamación ni excusa se hubiere presentado, remitirá una 
certificación en que así se acredite. Uemiliiá al propio tiempo 
los actas de la elección, una lista de los elegidos, con expresión 
de los que saben leer y escribir, y otra de los Concejales corres
pondientes á la mitad que no se renueva (artículo 5.'i). 

Art. 1-8. Desde el expresado dia 16 de Noviembre linsta el 
19 ambos inclusive, se expondrá al público una lista firmada 
por el Alcalde de todas las reclamaciones y .excusas presentadas 
desde el 10 al lü del propio mes. 

Art. 39. E l Gefe poliiico, oyendo al Consejo provincial, de
cidirá sobre la validez de las octns. Aprobadas estas y no linbien-
do reclamaciones y excusas, ú habiéndolas, una vez resuellas, no 
se admitirán nuevas reclamaciones sino por impedimento legal 
sobrevenido con posterioridad (articulo ¡)í). 

Art. 40. I.as reclaniacioues por impediincnln legal sobreve
nido después de la tmna de posesión délos Concejales serán deci
didas por los Gi'l'i-'S puliticos, oyendo al Consejo provincial (ar
ticulo bi) . 

Art . 41. En los pueblos en que el noniliromiento de Alcal
de y Tenientes rorrespunda al Cele politini, lo verificará este 
por medio de una credencinl dirigida á cada uno de los elegi
dos, sin perjuicio de iinticiailo al Alcalde, á quien inaiiifcstnrá 
ademas los que quedim de simples Concejales, modelos núme
ros B.° y 6.°, (al ticulii 9.") 

Art. 42. Solo por motivos muy especiales dispensarán los 
GcIVs politicos la circunslancia de saber leer y escribir á los A l 
caldes y Tenientes de Alcalde en los pueblos en que dichos fun-
ciiniarios deben tenerla. De todas las dispensas de esta nutu-

Art. 43. Cuando el nombramiento de alcalde y teniente de 
alcalde corresponda al Bey, remilirá el Gefe político al Gobier
no la lista de los concejales eligidos con sujeción á los mo
delos números 7 . ° y 8. 0 (artículo 9 . ° ) . 

Ar t . 44. Si por consecuencia de las reclamaciones y excusa 
admitidas, ó bien por haber nombrado varios distritos a unas 
mismas personas, resultase incompleto el número de Concejales, 
se procederá á elección parcial para completar el núniero, siem
pre que los Concejales que falten excedan de una cuarta parte; 
si no excedieren, se procederá al nombramiento de Alcalde y 
Tenientes. 

Ar t . 45. Cuando una misma persona sea elegida por dos ó 
mas distritos, optará por el que tenga por conveniente antes de 
tomar posesión, noticiándolo al Alcalde, quien lo pondrá en 
conocimiento del Gefe polílico para los fines oportunos. 

Art. 46. E l dia 1.° de Enero del aüo siguiente á aquel en 
que se verificó la elección general, previo aviso del Alcalde sa
liente, se reunirán los Concejales que cesan, los que continúan, 
los nuevos y los Alcaldes pedáneos del distrito municipal. E l A l 
calde entrante, después du prestar en monos del saliente el ju 
ramento prevenido en la ley, se lo tomará á los que han de ser 
Tenientes de Alcalde, Concejales y Alcaldes padáneos aquel año, 
y declarará instalado el nuevo Ayuntamiento, retirándose en 
seguida los individuos que concluyen y los Alcaldes pedáneo*. 
La fórmula del juramento será la que sigue: «¿Juráis por Dios 
ny por los santos Evangelios guardar y hacer guardar la Cons-
jjtilui iou de la Slonarquia y las leyes, ser fiel á S. M . Doña Isa-
»bel 11, y conduciros bien y lealinente en el desempeño de 
«vuestro cargo'?=S¡' juro.s=S¡ asilo hiciéieis, Diosos lo premie, 
»y si no os lo demande.» 

Cuando el Gefe polílico asista á la instalación de un Ayun
tamiento, será ól quien tome el juramento á todos los Conceja
les y á los Alcaldes pedimeos (articulo lili). 

Art. 47. Ningún Alcalde, Teniente de Alcalde, Regidor ni 
Alcalde pedáneo empezará ú desempeñar su cargo sin prestar 
antes el juramento que queda présenlo. 

Art. 48. En una comuiiicacion que firmarán el Alcalde sa
liente y el entrante, se dará parte al Gefe político el mismo dia 
1." de Enero de quedar instalado el nuevo Ayiinlaniicuto, ex
presando los Concejales que asistieron al acto y el impedimento 
que tuvieren los que no concurrieron. 

Art. 49. El Gefe político dará parte al Gobierno antes djl 
l ü d e Enero de quedar instalados todos los Ayuntamieules de su 
provincia, 6 bien mauifesturú los inconvenientes que lo hubie
sen impedido. 

Art. ¡50. En el cafo de fallecer 6 de imposibilitarse legítima
mente alguno ó algunos de los individuos de Ayuntamiento, el 
Alcalde ó quien baga sus veces dará inmediatamente aviso al Ge
fe político. 

Art. 51. Cuando ocurra la vocanlo perpétiin de un Alcalde 
ó teniente de alcalde, si de sus resultas hubiere de procederse 
á elección parcial por no haber de quedar el iniinero de re
gidores marcado en el articulo 59 de la ley, se podrá) proceder 
desde luego i reemplazar la vacante ó esperar el resultado de la 
elección parcial. 

Art. 52. Siempre que ocurriere la vacante temporal de un 
Alcalde ó teniente de Alcalde el Gefe político podrá reemplazar
la interinamente, dando parle al Gobierno si aquella ocurriese 
en la capital de la provincia ó en cabeza de partido judicial cu
ya población llegue á 2,000 vecinos. 

Ai t . b3. Cuando por faltar mas de la tercera parle de los 
concejales haya que proceder á elección parcial, esta se vei ifica-
rá por los mismos distritos que nonibraroii á los concejales que 
dejaron de serlo (¡irliculo 59.) 

Art. o i . Para la primera renovación que se verifique des
pués de una elección general de Ayunlamieiilo se sacará á la suer
te en una de las sesiones del mes de Julio los Concejales qua 
hayan de salir (artículo 60). 

Art. 55. Si en algún pueblo no se pudiese verificar la elec
ción de Concejales por falla de concurrencia de los electores, lo 
avisará el Alcalde al Gefe político. Este, después de enterado de 
los motivos que puedan retraer á los electores, y adoptando las 
disposiciones oportunas para que desaparezcan, convocará á nue
va elección; y si sucediese lo mismo so unlendiirá que el Ayunta
miento lia sido icelegido. Hedió eslo, si alguno ó algunos de los 
concejales renunciase su cargo, volverán á ser convocados los 
electores; y si tampoco concurriesen, el Gefe político liara el 
nombramiento eulre los vecinos inscrilns en la lista de elegibles. 

Art. 56. I.o prevenido en el .irliculo anterior no se observa
rá cuando la elección sea consecuencia de la disolución del 
ajuiitamiento; pues en este caso, si á la primera vez no cou-
curreu los electores, su entenderá elegido delinilivameute el 
aytintaniieulo ¡uleiiuo. 

Ar . 57. También so entenderá definitivamenle elegido el 
ayuntamiento interino cuando en la elección inmediata ii la di
solución fuesen nombrados contra ln qua dispone la ley todos ó 
lo mitad al menos de los individuos del ayuntamiento disucllo. raleza que concedan, daián parte al Gobierno, expresando las 

causales (articulo 21). 

León: establecimiento tipográfico tic la Viuda é hijos de Miñón. 


